
 

 
A LOS SECRETARIOS DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ARQUITECTOS DE ANDALUCÍA 
 
 
 
Sevilla, a 06 de marzo de 2020 
 
 

 
Estimados compañeros: 

 
El Pleno de Consejeros del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos, en su sesión 

ordinaria celebrada en Sevilla el día 18 de febrero de 2020, en el punto “3.3.12)  C.O.A. de Cádiz: 

Criterios a adoptar respecto a la propiedad intelectual en el visado colegial. Adopción de acuerdo, en su 

caso.”  del Orden del Día, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 

1. DECLARAR LA COMPETENCIA DE LOS COLEGIOS PARA EJERCER EL CONTROL DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN FASE DE PROYECTO Y 

OBRA. 

 

2. EL COLEGIO, SI OBSERVA UN USO DE UN DOCUMENTO PROFESIONAL ANTERIOR DE 

OTRA AUTORÍA EN FASE DE PROYECTO Y OBRA, LO NOTIFICARÁ AL AFECTADO, Y SI ÉSTE ESTIMA QUE 

HAY UN USO INDEBIDO Y LO ALEGA, EL COLEGIO, EN CASO DE OBSERVAR QUE EXISTEN 

MODIFICACIONES NO SÓLO TÉCNICAS EXIGIDAS POR LEGALIDAD, PODRÁ TRAMITAR EL VISADO CON 

UNA NOTA EN EL INFORME DE QUE, A LOS EFECTOS DE LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 

NO TIENE AUTORIZACIÓN DE SU AUTOR ORIGINARIO. 

 

3. EL COLEGIO COMUNICARÁ AL AUTOR LA NOTA DE VISADO O DE REGISTRO EFECTUADA 

PARA QUE ACTÚE EN CONSECUENCIA, SI ASÍ LO ESTIMA OPORTUNO, ANTE LOS TRIBUNALES 

ORDINARIOS, Y ASIMISMO, LO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA DEL 

PROPIO COLEGIO A LOS EFECTOS OPORTUNOS. 

 

4. EN LAS EDIFICACIONES TERMINADAS LAS MODIFICACIONES Y REFORMAS NO ESTÁN 

SUJETAS A ESTE PROCEDIMIENTO COLEGIAL DE CONTROL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS QUE PUEDAN ASISTIR A LOS AUTORES DE LAS MISMAS SEGÚN LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE EN ESTA MATERIA. 
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Contra dicho acuerdo cabe interponer Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de UN MES 

a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso - Administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo 

Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la fecha de su 

notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

 
Lo que se traslada para conocimiento de todos los Colegios, y a los efectos oportunos. 

 

 
 

 
JOSÉ CARLOS BABIANO ÁLVAREZ DE LOS CORRALES 
Secretario 
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Nombre y Apellidos: CACOA
Email:  
Teléfono:  
Consulta: ACUERDO PROPIEDAD INTELECTUAL
.
 
Fichero adjunto: S_0102_20 COAs Andaluces_Acuerdos 3.3.12 Pleno 18-02-20_Propiedad
Intelectual.pdf
 
Fecha Envío: 09/03/2020 8:42:41
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3)  PROPUESTA DE ACUERDOS, TOMAS DE CONOCIMIENTO Y ENCOMIENDAS. 

 
3.3)  Asuntos de los Consejeros. 
 

3.3.12) C.O.A. de Cádiz: Criterios a adoptar respecto a la propiedad intelectual en el visado 
colegial. Adopción de acuerdo, en su caso. 
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